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La Oficina del Alguacil del condado de Dane  
trabaja para incrementar el acceso lingüístico 

 
Madison, WI. 29 de agosto de 2024. La Oficina del Alguacil del condado de Dane presentará políticas y 
procedimientos mejorados de acceso lingüístico destinados a fomentar la inclusión y el acceso equitativo. En los 
últimos meses, la Oficina del Alguacil ha estado afinando la política y los procedimientos de acceso lingüístico con la 
ayuda del Departamento de Justicia y del especialista inaugural en acceso lingüístico e información en la Oficina para 
la Equidad e Inclusión del condado de Dane. El proceso sigue en curso e incluirá una continua colaboración y 
participación, tanto interna como externa. 
 
La política de acceso al idioma está diseñada para atender las necesidades de nuestra población diversa, reconociendo 
que el acceso significativo al idioma y la comunicación efectiva son esenciales para obtener acceso a servicios y 
garantizar la seguridad pública. La Oficina del Alguacil del condado de Dane está comprometida a proveer acceso a 
equidad en todas las funciones y servicios, y a mejorar su capacidad para brindar sus servicios a todos los residentes y 
comunidades del condado de Dane.  
 
Entre los componentes claves de nuestro plan se incluyen: 

• Asegurar el acceso preciso, oportuno y significativo a los programas, servicios y actividades de la Oficina del 
Alguacil para todas las personas con las que se interactúe, independientemente de su origen nacional o 
lengua natal, sin costo ninguno para dichas personas. 

• Impartir capacitación especializada en acceso lingüístico a todo el personal de la Oficina del Alguacil. 
• Implementar un proceso de evaluación y certificación para el personal bilingüe/multilingüe de la Oficina del 

Alguacil, con el fin de garantizar una comunicación más eficaz y competente con las personas que tienen un 
conocimiento limitado de inglés (LEP, por sus siglas en inglés) o con un idioma de preferencia que no es el 
inglés. 

• Continuar con el uso de servicios de interpretación telefónica y por video, así como ampliar dichos servicios 
para que estén disponibles para todo el personal de la agencia en cualquier momento. 

• Traducir documentos vitales que la Oficina del Alguacil utiliza para el acceso a sus programas, servicios y/o 
actividades, incluyendo documentos legales, en los cinco idiomas más utilizados en el condado de Dane. 

 
"Nuestras políticas y procedimientos de acceso lingüístico son un testimonio de nuestro compromiso a la equidad y la 
inclusión", comentó el alguacil Kalvin Barrett. "Al afrontar las barreras del idioma de una manera proactiva, estamos 
fomentando una comunidad más conectada, en donde todos pueden participar plenamente". 


